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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00643004- -UNC-ME#FD- INSTITUTO DE FORMACION - Ministerio
Público Fiscal

 
VISTO:

El Expediente: EX-2025-00643004- -UNC-ME#FD, mediante el cual el Fiscal General Adjunto
y Director del Instituto de Formación del Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Córdoba
solicita la adhesión y declaración de interés de esta Facultad al “II Encuentro
Cibercriminalidad Económica. Decisiones Públicas en el Ecosistema Cripto”, a realizarse
los días 11 y 12 de septiembre de 2025 en la ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba;

Y CONSIDERANDO:

Que este evento se encuentra organizado por el Ministerio Público Fiscal de la Provincia de
Córdoba, en colaboración con el Ministerio de Seguridad de la Nación, la Cámara de Turismo
de Villa Carlos Paz, FinLaw y la Cámara Argentina Fintech;

Que la temática de la cibercriminalidad económica y el ecosistema cripto representa un campo
de enorme relevancia práctica y académica, tanto para la formación de los futuros profesionales
del derecho como para la actualización de la comunidad académica;

Que esta Facultad de Derecho no puede permanecer ajena a iniciativas de esta naturaleza, que
fortalecen el vínculo entre la universidad, el sistema de justicia, y la sociedad en general;

Que, en razón de lo expuesto, corresponde a esta Casa de Altos Estudios declarar de interés
institucional el evento mencionado;

Por ello, y ad referendum del Honorable Consejo Directivo,

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1º: Declarar de Interés general de la Facultad de Derecho de la Universidad



Nacional de Córdoba y adherir al “II Encuentro Cibercriminalidad Económica. Decisiones
Públicas en el Ecosistema Cripto”, a realizarse los días 11 y 12 de septiembre de 2025 en la
ciudad de Villa Carlos Paz, provincia de Córdoba, organizado por el Ministerio Público
Fiscal de la Provincia de Córdoba junto a las instituciones coorganizadoras.

Artículo 2º: Regístrese, hágase saber, y elévese al Honorable Consejo Directivo; oportunamente,
pase a guarda temporal.
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